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CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Jueza en la fecha informando 

que el perito designado presentó el dictamen pericial requerido. Sírvase proveer. - 

Santiago de Cali, 05 de noviembre de 2020. 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaría 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MINICIPAL 

Santiago de Cali, cinco (05) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 
 

 

Auto No.  1537 
 

Referencia:           Verbal de Pertenencia 

Demandante:   Elvia Acosta Viafara 

Demandado:  Virgilio Yanguas & Cía. Limitada urbanizaciones y 

Parcelaciones y demás personas indeterminadas que se 

crean con derecho a intervenir en el proceso y con 

derecho sobre el bien inmueble a usucapir 

Radicación:           7600140030012019-00434-00 
 

Conforme la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 

peritaje decretado por este despacho judicial fue allegado oportunamente por 

parte del  perito designado, señor Humberto Arbeláez Burbano, el mismo ha de ser 

puesto en conocimiento de las partes, por lo menos con una antelación de diez 

(10) días previos a la realización de la diligencia de inspección judicial, en donde 

además se llevara a cabo audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el 

artículo 373 del C.G del, ello conforme lo refiere el artículo 231 ibidem. Por lo 

expuesto, el juzgado, 
 

R E S U E LV E: 
 

PÓNGASE en conocimiento de las partes y permanezca en secretaría el dictamen 

presentado por el perito Rodolfo Ruiz Camargo, para los fines que las partes estimen 

pertinentes, a fin con lo dispuesto en el artículo 231 del C.G del P. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZA 
 

 

 

 
 

 

DT. 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 143 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 de noviembre de 2020 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaría 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
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